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RESUMEN DEL ACUERDO SOBRE LAS RETRIBUCIONES DEL 
PROFESORADO DE LA ENSEÑANZA  PRIVADA CONCERTADA DE 

ANDALUCÍA (BOE NÚM. 199. LUNES 18 AGOSTO 2008) 
 

Las partes firmantes ACUERDAN 
 

PRIMERO.–Que en 2011 se produzca la equiparación de los salarios. 
 
SEGUNDO.–Equiparación en los componentes del sueldo mensual  
(x 14 pagas): Sueldo base + Complemento de destino + Complemento 
específico. 
 
CUARTO.–Incremento año 2008 de 545,70 euros.(distribuido en 14 
pagas). 
 
QUINTO.–El incremento retributivo del año 2009 permitirá que el 
salario alcance el 98 % del correspondiente al profesorado de pública. 
En 2010 y 2011 el porcentaje alcanzara el 99% y el 100%, 
respectivamente. 
 
SEXTO.– En febrero de 2009, 2010 y 2011 se procederá a revisar la 
cantidad  a fin de actualizarla con efectos de uno de enero del año en 
curso. 
 
NOVENO.–El presente Acuerdo tendrá una vigencia de cuatro años. 
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